
RESUMEN DE REVISTAS

JERALD HAGE : An Aociomatic Theory
of Organizations. «Administrative
Science Quarterly», diciembre 1965,
pp. 289-320.

El propósito principal de este tra-
bajo se cifra en sugerir una teoría
de la organización, de forma axiomá-
tica. Se manejan ocho variables, re-
lacionadas entre sí, de modo que se
formulen siete proposiciones simples
y una doble. De estas siete proposi-
ciones se derivan veintiún corolarios.
La octava proposición, que marca los
límites de las restantes y sus corola-
rios, completa la teoría. Por este pro-

cedimiento se definen dos tipos idea-
les de organización. La combinación
de proposiciones y corolarios produce
veintinueve hipótesis, que son usadas
para codificar un número de estu-
dios e investigaciones y para anali-
zar los problemas que presentan los
cambios de organización.

De las ocho variables con que jue-
ga el autor, cuatro de ellas son con-
sideradas como fines de la organiza-
ción. Son estas: 1.a, flexibilidad (nú-
mero de nuevos programas o nuevas
técnicas en un año); 2.a, productivi-
dad (número de unidades producidas
por año e índice de incremento de
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las mismas); 3.a, eficiencia, medida
por el coste por unidad; 4.a, satisfac-
ción moral en el trabajo (satisfac-
ción por las condiciones del mismo
y porcentaje de movimiento en los
trabajadores).

Las cuatro restantes tienen el ca-
rácter de medios de la organización.
Son: 1.a, especialización (número de
puestos de trabajo especializados
y nivel de enseñanza requerido);
2.a, centralización (jerarquía y auto-
ridad; proporción de cargos, que lle-
van implícita participación en la
toma de decisiones y número de sec-
ciones en las cuales las decisiones
se adoptan y hacen efectivas por
los auténticos órganos decisorios);
3.a, formalización o standardización
(grado de codificación de las tareas
y escala de variación, que se permite
en la realización de cada una de
ellas); 4.a, estratificación (diferen-
cias de ingresos y prestigio entre los
niveles altos y bajos).

Partiendo de estas variables, se
llega a la formulación de proposicio-
nes, que demuestran su valor para
mejorar los problemas que plantea
la organización.

BRADFORD B. BOYD: An Analysis of
Communication Between Depart-
ments - Roadblock and By-Passes.
«Personnel Administration», no-
viembre-diciembre 1965, pp. 33-38.

Partiendo de una cita de Franz
Kafka, expuesta en su novela El
Proceso: «La recta percepción de
cualquier problema y un malenten-
dido del mismo, son dos posibilida-
des que no se excluyen por entero
una a otra», en este artículo se pre-
tenden desvelar los mejores, entre los
posibles caminos, que conducen a un

más cumplido avance de las comuni-
caciones entre departamentos.

Desarrollar una comprensión mu-
tua de las funciones y responsabili-
dades de cada departamento, en el
marco de la total organización, cons-
tituye una de las fundamentales re-
comendaciones. Esto puede ser hecho
de diversos modos: instituyendo un
órgano encargado de la información
oportuna; organizando reuniones pe-
riódicas de los diferentes departa-
mentos; absorbiendo el órgano su-
pervisor la tarea de orientar sobre
la materia, etc.

Reforzar la simpatía entre los je-
fes es otro medio de estimular la
comunicación entre departamentos.
Poseer la habilidad de colocarse uno
mismo en la situación ajena y per-
cibirla desde su punto de vista es,
probablemente, la más sencilla, pero
también la más valiosa cualidad, en
orden a hacer más fluida la comuni-
cación. Mas, tal cualidad se presen-
ta, en la práctica, raras veces, a
menos que exista un efectivo con-
tacto entre departamentos.

Es notoria la resistencia a entablar
relaciones con otras personas o uni-
dades, pero tal actitud, cuando es
conscientemente adoptada, rinde pro-
vechosos frutos. Siempre que inten-
tamos, con verdad, comprender a un
hombre, o una situación, alcanzamos
éxito en el empeño.

Alentar actividades que animen a
los jefes de departamento a encon-
trarse en horas de recreo, o no la-
borales, se ha demostrado beneficio-
so, puesto que la coincidencia en afa-
nes científicos, deportivos, artísticos
o meramente recreativos, produce
una fuerte ligazón de relaciones que,
luego, ha de manifestarse en el inte-
rés común por el trabajo cotidiano.

Por último, dentro del campo es-
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trictamente laboral, se señala la con-
veniencia de facilitar reuniones pe-
riódicas, para analizar estos mismos
problemas de comunicación, así como
de intercambiar personal de unos de-
partamentos a otros, con objeto de
que haya siempre individuos entre-
nados en el sistema y procedimien-
tos de las unidades en que no pres-
tan su trabajo.

RONALD A. HOWARD: Dynamic Pro-
gramming. «Management Science»,
vol. 12-, núm. 5, enero 1966; pági-
nas 317-348.

La programación dinámica es pre-
sentada por el autor como una téc-
nica matemática, dirigida a resolver
ciertos tipos de problemas, caracteri-
zados por estar sujetos a una serie
de decisiones encadenadas. En ellos,
cada decisión ha de ser pensada y
adoptada, teniendo en cuenta que la
misma afecta a todas las decisiones
futuras. No es, por otra parte, esta
característica excepcional, sino que,
por el contrario, hemos de reconocer
que raramente encontramos una si-
tuación operacional, en la que las
implicaciones de una decisión no se
extiendan persistentemente en el fu-
turo.

Se exponen a continuación los re-
sultados de aplicar esta técnica a
supuestos netamente representativos,
con objeto de obtener los datos per-
tinentes acerca de su virtualidad.
Requisito primordial de su aplica-
ción es el de que los que la lleven
a cabo posean una gran perspicacia,
ya que, de otro modo, crearán un
insoluble problema de imposible
cómputo. En consecuencia, es acon-
sejable que el procedimiento sea uti-
lizado por analistas profesionales y

no por los administradores gerentes
o jefes directamente.

El número de circunstancias que
deben ser valoradas aumenta consi-
derablemente en razón tanto de las
variables a observar, como del nú-
mero de niveles a tener en cuenta
en cada variable. Este número, lógi-
camente, llega a ser prohibitivo, rá-
pidamente, incluso para los más es-
pecializados computadores.

Diversos intentos han sido hechos
en orden a elaborar unas fórmulas
de programación dinámica que fue-
ran de general aplicación a todos los
problemas que ofrecen procesos dis-
continuos. La más importante formu-
lación de este tipo fue el modelo de
«decición», basado en el proceso Mar-
kov. Tal modelo ha logrado efecti-
vidad en un ancho campo de aplica-
ciones, ya que puede ser considerado
como un natural punto de partida,
a causa de que su computabilidad
está asegurada.

J. LEMONNIER : Le controle budge-
taire, instrument de gestión de
l'entreprise, instrument d'informa-
tion et de participation des cadres
et du personnel. «CNOF», 3 mar-
zo 1966, pp. 37-48.

Gestionar una empresa no consis-
te únicamente en aumentar sus ven-
tas; los objetivos de la gestión están
ligados a las grandes funciones em-
presariales:. comercial, de fabrica-
ción, económica, financiera, adminis-
trativa y humana. La expresión «con-
trol presupuestario», al tener dos sig-
nificados—el de verificación y el de
dirección—, debe ser entendida, no
únicamente como un método de veri-
ficación del presupuesto, sino tam-
bién como un instrumento de direc-
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ción del mismo, punto éste en el
que se destaca el aspecto de gestión,
constituyéndose el control presupues-
tario en útil altamente calificado al
servicio del gobierno de la organi-
zación.

Por otra parte, la gestión del con-
trol presupuestario se actúa en las
siguientes fases: previsora, de sínte-
sis y de análisis. La gestión en la
fase de previsión supone el conoci-
miento de los mecanismos económi-
cos, la evolución de precios, las posi-
bilidades de financiación, la determi-
nación de responsabilidades, la defi-
nición de las políticas generales y
particulares, investigación operació-
nal, etc.

Las características esenciales y mo-
dalidades de las fases de análisis y
síntesis son examinadas igualmente
en el artículo que reseñamos.

FÉLIX M. LÓPEZ, JR. : The Trena, to
Obsolescence-its meaning for Aú-
ministrators. «Public Personnel Re-
view, enero 1966, pp. 28-30.

El autor plantea el problema de
la distinción entre lo que puede ser
auténticamente considerado como
cambio, impuesto por las nuevas ne-
cesidades, y los principios que res-
ponden a situaciones caídas en desu-
so, que no conservan ninguna posi-
bilidad de revivir. Es llegada la hora
de que los administradores y jefes
de personal procedan a revisar los
más consagrados principios, en que
basan su actuación, y comiencen a
reemplazar sus anticuados métodos
por nuevos sistemas, capaces de re-
flejar la problemática que plantea
la movilidad de las estructuras en el
mundo social de hoy.

Citando a la economista Bárbara

Ward, quien considera que «vivimos
en un mundo sometido, no a una o
dos revoluciones, sino, quizá, a quin-
ce o veinte», el autor apunta a la
condición del director de personal
actual, que debe tomar conciencia, al
menos, de las más importantes.

Entre ellas, deben ser tenidas en
cuenta el gran desarrollo de la edu-
cación y la revisión operada en la
consideración de los grupos minori-
tarios, que, en la actualidad, han de
revestir una más acusada trascen-
dencia para el director de personal.
Es cierto que los procesos repetitivos
y más rutinarios son elaborados por
las máquinas, pero esto, precisamen-
te, determina una más depurada exi-
gencia de habilidad y conocimiento
en los trabajadores.

El verdadero aprendizaje no podrá
ser nunca desacreditado, mas los mé-
todos y prácticas, hoy prevalentes en
la administración de personal, espe-
cialmente por lo que se refiere al sec-
tor público, han caído en desuso por
no responder a las necesidades actua-
les. Ha de reconocerse que cada ta-
rea ha de ser desempeñada por la
persona que posea una serie de cono-
cimientos y habilidades. Estos pueden
ser identificados a través del proceso
de selección, mediante pruebas es-
critas y apreciaciones experimen-
tales.

Cada día se impone con más fuer-
za un punto de vista dinámico sobre
la dirección de personal, particular-
mente en lo que afecta a los méto-
dos de selección, inspirado por dos
principios fundamentales:

1.° El fin propio de un sistema de
dirección de personal apunta, más
bien, a las condiciones del sujeto,
que a la estructura del trabajo a
desempeñar.

2.° El trabajador encuentra una
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mayor motivación en su labor, no
tanto por el beneficio económico que
de ella obtenga, como por las condi-
ciones y estructura de la misma, que
le permitan expresar plenamente su
personalidad y potenciar, al máximo,
sus facultades.

G. E. BUZZELLI: Fonti di documen-
tazione e accessibilitá alia lettera-
tura técnica e scientifica. «Produt-
tivitá», año XVI, núm. 12, diciem-
bre 1965, pp. 13-20.

La preparación profesional del do-
cumentalista comprende numerosas
disciplinas que recogen aspectos teó-
ricos y técnico-prácticos. Para quien,
sin ser documentalista de profesión,
aspire a poseer las nociones impres-
cindibles para procurarse su propia
documentación—a cualquier nivel—,
resulta imprescindible ponerse al co-
rriente sobre:

— Metodología de la búsqueda bi-
bliográf ico-informativa.

— Metodología de la búsqueda de
documentos.

— Conocimiento y utilización de
los servicios de información dis-
ponibles en el sector de que se
trate.

A estos conocimientos hay que aña-
dir el de las lenguas en que se halle
vertida la información.

El autor se detiene sobre cada uno
de estos puntos, prestando especial
atención al relativo al conocimiento
de lenguas. Hoy la información a
manejar alcanza dimensiones neta-
mente superiores a las posibilidades
efectivas de utilización (se ha calcu-
lado que un ingeniero electrónico que
quisiera estar al día de lo publicado
en su sector, debería leer al año—li-

mitándose a lo publicado en lengua
inglesa— alrededor de 60.000 artícu-
los, repartidos en unas 90 publica-
ciones), por lo que se plantea el
problema, tanto del acceso a las fuen-
tes de información, como de la ela-
boración de esta.última. Por el pro-
pio imperio de las cosas y pese a
dificultades hoy aparentemente insu-
perables, habrá que ir dentro de
muy pocos años a la creación de un
Centro Mundial de Elaboración de
la Información. En tanto que esto
ocurre, de las dificultades que hoy
plantea el acceso a las fuentes in-
formativas y la elaboración de la
información obtenida, el más serio y
más difícil de resolver —al menos a
corto plazo—lo constituye la poten-
ciación lingüística del propio sector
documentalista.

El artículo termina recogiendo la
organización de este sector en el pla-
no internacional y ofreciendo una
bibliografía básica del mismo.

S. LENTI: Differenze fra atto com-
plesso e atto collettivo. «II Corriere
Amministrativo», año XXI, núme-
ros 19-20, octubre 1965, pp. 2154-
2157.

El artículo se limita a las dife-
rencias estructurales y de formación
de la voluntad. Ello elimina del aná-
lisis las figuras del contrato y del
procedimiento.

De ambas diferencias, la primera
constituye para el autor el criterium
distinctionis. Por lo que respecta a
la voluntad, en el acto complejo las
diferentes voluntades que concurren
a su formación se funden, coordinán-
dose hasta formar una voluntad sola;
en el acto colectivo se dan varias
voluntades, individualmente autóno-



Documentación 562

mas, que solamente confluyen con
vistas a la obtención de una finali-
dad común. En este caso, cuando se
produce el vicio de una de las vo-
luntades concurrentes, esta vitiatur,
sed non vitiat al propio acto colec-
tivo.

De estas consideraciones deduce el
autor que, en derecho administrativo,
el acto complejo sólo puede ser ex-
presión de una relación interorgáni-
ca ; mientras el colectivo, de una re-
lación intersubjetiva.

GENEVIEVE CAMUS : Réflexions sur le
détournevient de pouvoir\ «Revue
du droit public et de la science po-
litique», enero-febrero 1966, pági-
nas 65J84.

La figura de la infracción o desvío
de procedimiento que ha aparecido
en el contencioso-administrativo co-
mo una forma de la desviación de
poder, se ha desarrollado a partir de
1947, habiéndose consagrado en 1960.
La jurisprudencia y la doctrina esti-
man que la desviación de procedi-
miento constituye un medio de anu-
lación de igual naturaleza que la
violación de ley o la desviación de
poder. Debe destacarse, sin embargo,
su grado de autonomía en relación
con las dos modalidades del recurso
por exceso de poder, siendo necesario
investigar, en primer lugar, la expli-
cación de la aparición y desarrollo de
la desviación de procedimiento, ex-
plicación que se circunscribe al exa-
men de los siguientes extremos: la
gravedad de la ilegalidad—el juez
administrativo ha considerado como
ilegalidad particularmente grave la
desviación de procedimiento, ponde-
rando el elemento intencional—y la
facilidad de la prueba, pues aun

cuando su naturaleza profunda es de
derecho subjetivo, existen elementos
objetivos que surgen a la periferia
del acto, en contraste con lo que
sucede con la desviación de poder,
en donde la ilegalidad es puramente
subjetiva.

Se examinan finalmente las razo-
nes que se oponen a la estimación
de la desviación de procedimiento
como medio de anulación, que en
unos casos están motivadas por el
hecho de que la desviación lleva im-
plícitos otros medios de anulación,
y en otros por la falta de justifica-
ción de la anulación del acto.

P. LUBRANO : / provvedimenti istrut-
tori nel giudizio amministrativo in
un recente progetto di riforma.
«Rivista Amministrativa», volumen
CXVI, fase. núm. 12, diciembre
1965, pp. 762-768.

El proyecto a que se refiere el pre-
sente artículo ha sido elaborado por
la comisión nombrada al efecto por
el ministro para la Reforma Admi-
nistrativa con ocasión de las IX Jor-
nadas de estudio del Centro de Es-
tudios administrativos provinciales,
dedicadas al «proceso administrati-
vo». El proyecto, discutido en las
X Jornadas, celebradas del 17 al 20
de septiembre de 1964 en Tremezzo,
se halla en la actualidad en fase de
reelaboración para su elevación defi-
nitiva al ministro. El proyecto se
contrae al juicio que se ventila ante
el Consejo de Estado.

El problema debatido es el de con-
cretar la relevancia que, respecto a
la decisión del juicio, asumen los ac-
tos en virtud de los cuales la auto-
ridad jurisdiccional provee acerca de
las pruebas a aportar, o, lo que es lo
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mismo, si las providencias instructo-
ras llegan a vincular al juez en el
momento de decidir, y, caso afirma-
tivo, dentro de qué límites.

El autor es de la opinión de • que,
mientras no parece haber duda legí-
tima sobre la vinculación que las
propias providencias en materia de
prueba—sólo, por supuesto, en cuan-
to implícitamente deciden determi-
nadas cuestiones—suponen para el
magistrado instructor, se presentan
serias dificultades para afirmar lo
mismo del órgano colegiado con fun-
ciones instructoras. La diversidad de
opiniones al respecto y la dificultad
de elegir entre ellas dimanan, en de-
finitiva, de que la solución depende,
en último extremo, de como se con-
ciba el proceso administrativo; del
valor que se atribuya dentro del mis-
mo a la función instructora, y de la
posición en que se sitúe al órgano
juzgador dentro de esta última.

GABRIEL MONTAGNIER: Vingt années
d'évolution du régime communal.
«Droit administratif», 20 abril 1966,
pp. 204-217.

La constitución de 1946 reafirmó
solemnemente el retorno al régimen
municipal de inspiración liberal que
Francia había conocido hasta 1940.
En la actualidad, diversas vías se
han abierto a la descentralización
municipal, siendo la ambigüedad la
principal conclusión a la que conduce
el análisis de una evolución de dos
decenios, que ha afectado tanto a
los principios de organización muni-
cipal como a las modalidades de su
gestión.

Se examina en este artículo pri-
meramente la evolución de los prin-
cipios de organización municipal, con

especial mención de los aspectos re-
lacionados con el declive del princi-
pio de uniformidad y transformación
del régimen de tutela, sistema éste,
que si no ha desaparecido, sí se ha
hecho más liviano mediante el des-
arrollo de las denominadas «decisio-
nes reglamentarias».

Los últimos veinte años han apor-
tado importantes cambios que, de
una parte, han ampliado el ámbito
de las competencias municipales aso-
ciando los municipios a la formación
de decisiones estatales, y de otra,
han restringido la autonomía' local,
reduciendo la libertad de inacción de
los municipios y uniformando las
modalidades de su gestión, aspectos
ambos que, si aparentemente están
en contradicción, en la realidad son
íntimamente complementarios.

F. MASTROPIETRO : La teoría dei con-
tratti degli Enti Locali. Perfezione
ed esecutivitá. «II Corriere Ammi-
nistrativo», año XXI, núm. 23, 15
diciembre 1965, pp. 2445-2503.

Las casi 60 páginas de que consta
el presente artículo constituyen un
extenso análisis de la contratación
local, análisis que se ocupa sistemá-
ticamente de la naturaleza jurídica
de los contratos, de sus fuentes nor-
mativas, de sus elementos esenciales,
de su patología, interpretación, per-
fección y ejeeutoriedad. Pese a lo
que pudiera dar a entender el título,
el tratamiento resulta eminentemen-
te práctico, haciéndose de continuo
recurso a la jurisprudencia, tanto del
Tribunal de Casación como del Con-
sejo de Estado.

Y es precisamente en base a dicha
jurisprudencia como puede el autor
afirmar rotundamente que la contra-
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tación local se lleva a cabo, general-
mente, iure privatorum, si bien y gra-
cias a la peculiar imperatividad con
que el cumplimiento de los propios
fines se impone a toda entidad pú-
blica, los contratos pueden, en casos
excepcionales, perfeccionarse válida-
mente y resultar ejecutivos, al mar-
gen de dicho derecho común, bien
mediante un procedimiento particu-
larísimo y atípico, bien cumpliendo
una serie de condiciones que el autor
enumera y justifica.

Lo característico de tales contra-
tos es que, sin dejar de ser priva-
dos, se hallan recubiertos de alguna

forma por el derecho exhorbitante
del ente público, lo que coloca al par-
ticular, en cuanto a su garantía, en
una situación por lo menos confusa.
De ahí los esfuerzos del autor —y sus
recomendaciones—en pro de una ne-
ta configuración de tales situaciones
como figuras típicas contractuales,
donde cada una de las partes sepa a
qué atenerse de antemano. Y de ahí,
también, su deseo de que, hasta que
ello se logre, hagan gala las entida-
des locales de una exquisita escru-
pulosidad—dentro de lo posible—en
el respeto de las normas comunes de
contratación.—J. O. M., E. S. y J. P. B.
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